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D E I í A P B O V I N C I A D B M A D B I D 
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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los BO
LETINES OFICIALES'se ñan de mandar al Jefe político respectivo, por 
cuyo .conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos. 1 ! {• 

(Real orden de 5 de abril de 1588.) • 

Se publica todos los días, excepto los domingos; 

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresueío^lfeíba. 
.. TELEFONO 2.931 , ,f„. 

DE ¡DIEZ A DOCE 7 DS IBES A. SEIS 

¡Precio de suscripéíón ' 
„, Centros oficiales.—Un esta, capital, llerado a domicilio,. 2'5fl ;pese,tas.men; 

'sítales; fuera de ella, 3'50, al ínes, 10'50 al trimestre;.21 al semeste y_ 45 por un aflo, 
F'articulât'«s,—En ésta capital, Úeva<Jo a domicilio Ï2 pesetas trimestre, .24 

al semestre y 48 al año y fuera de ella, 15' al trimestre, 80 al semestre y 60 al año. 
Se admiten Suscripciones en ; la Administración'del BôtSWii, 'cáílé de" Peli

gros, 8, entresuelo derecha.—Fuera ; de esta Capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inà.lusïon'del importe del -tiempo'dé abono en 
letra-de. fácil cobro. : •'"''-;•"'•'.; ••'- ".- • 

''••."•...TARIFA ©fcBMSJEMCii©»»®;'-
Amincios procedentes de la Excelentísima 

Diputación provincial, linea o fracción... .0; 50 pesetas. 
Edictos judiciales, ídem id.. .1 00 — 
Dependencias ofidales, ídem i d . . . . . . . . . 0 75 — 
Anuncios particulares, í d e m í d í . . . . . . . . ¿.. 1 50 —• 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos. 
A particulares^ 60 céntimos. 

• P a r ì e q f U í a J V:" 

?R3S!DñíC!I SU COK»» BS MIÍÍSTR8S 

Su Majestad el E e y Don Alfon-
38 X I I I (q. D . g.), SnMajestad ,1a. 
Eeina D o n s Victoria Eugenia, y 
S S . A A RR. el Principe de Astur ias 
a Infantes, continúan sia novedad en 
•u impor tante salud. > 

De igual beneficio disfrutan \ las de
más personas de la Augus ta Beai Fa
milia. 

Q o b i e n i o C i v i l , 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 
Hallándose depositadas hace. más. 

de un año en los almaoenefs de la. 
Compañía de los Caminos dé Hierro 
del Norte , varios efectos que no han 
sido reclamados por sus dueños,, se 
les ; invita.; por medio del presente 
anuncio, a fin de que, en el plazo de 
treinta días, se presenten a reaoger-
los; en la inteligencia que, si dejasen 
de hacerlo, se procederá a su Venta en' 
pública subasta, de asaerdo con lo de
terminado en las disposiciones vigen
tes, y a ta l efecto se señala eí día 10 
de diciembre próximo, a las •diez de 
la mañana, para llevar a cabo. dioh©:. 
acto, que tendrá lugar en el salón de 
equipajes de llegada enlá'ésíaéi'ÓrrdfcT 
Principe P ío , de está Capital. ' 

Lo que !se anuncia a l pública para 
su eonocimiento y efectos eorréspon-
dientes, pudiendo las personas r que 
deseen interesarse en esta Lsubasta, pa
sar a ver los efectos qué deb,en ven
derse los días 6, 7 y 9 de dioiembre, 
de las Otr-ho, a las catorce, en el alma
cén de subastas que tiene dicha Com
pañía en el Paseo Imperial . 

Madrid, 3 de noviembre de 1920.— 
El Gobernador, E l Marqués de Gri-
jalba. 

Jefatura de Obras públicas, 
•.' Fomento.—Ferrocarriles. 

A los efectos reglaméntanos ' proce
dentes se inserta en-'el presente B O L E -

Tts O F I C I A L la siguiente orden por la 

que se concede autorización, a D. Er 
nesto Rubio y García Cerbino, para 
cruzar con una tubería-de conducción 
de aguas, la línea ¡férrea de Castillejo 
a Toledo, en el punto kilométrico 
741520. 

Madrid, 19 de mayo de 1920, 
i E l Gobernador, 

' - ' E l Marqués de Grijaíba 
Ministerio de Fomento. -^-Dirección ge
neral de Obras púb!icas.—Ferrocarri
les.—Explotación. —-Excmo. Sr: ExaV 

| minado el expedienté instruido en ese. 
Gobierno civil a instancia de D. Er? 
nesto Rubio y García Cerbino, solici-

| tahdo autorización para cruzar la línea 
! férrea de Castillejo a Toledo, por sil 
punto kilométrico 74¡5?0, con una tu
bería de conducción de aguas. 

Vistos los informes emitidos por la 
Compañía interesada, tercera División. 

; de ferrocarriles y por ese Gobierno 
civil, 

La Sección de ferrocarriles de esté 
Ministerio, en uso de . l as facultades 
que le han sido sonferidas por Real 
decreto de 14 de noviembre de 1919, y 
la Real orden del mism© mes y año, 
se- ha servido autorizar a D. Ernesto 

í Rubio y¡ García Cerbino para cruzar 
,con u n a ' t u b e r í a do conducción de 
aguas la línea férrea de Castillejo a 

¡Toledo, en su kilómetro 74i520,. con 
snjeoión a las precripciones de la Real 

'orden de 17 de febrero de 1908, fijan-
•do en un ¡año el plazo a que se refiere 
la I I I de las mismas y además las par
ticulares siguientes: 

1.* E l punto de cruce con el fe
rrocarril 'será el punto kilométrico; 
741520 de. la línea de Castillejo-a To-J 
'ledo, debiendo descansar la tubería 
en el trozo correspondiente a ,1a ex- : 

plánaoión, sobre utia base de hormi-
Ígón de 0'50 por bajo del borde supe
rior de las traviesas. 

; 2.* La tubería terminará en dos 
pozos registros formando sifón y en el 
de entrada se instalará una llave para 

, poder cortar el paso del agua, 
g' 3." Las obras que hayan de ejecu-
j t a r s e para instalar la tubería dentro 
j de los terrenos del ferrocarril, se efao-
' t ü a r á n p o r l a Compañía del ferroca

rri l , debiendo suministrar los tubos el. 
: peticionario, que habrán de ser reco
nocido^ y aceptados por la Compañía 
previamn-nte. Los gastos de conserva
ción serán de cuenta del Sr. Rubio, 
pero las obras de instalación se. efec
tuarán por la Compañía. 

• Ló qué comunico , a , y . E . para su 
: conocimiento, el del peticionario y 
demás efectos,—-.-Dios guardé a V. E¡ 
muchos" "anos. Madrid, 10 de mayo 
.de 1920.—E1 J « & de Sección, A. Va
lenciano .—Exemo. Í3r. Gobernador ei-
sivil dé Madrid. 

(A.^7B0). . 

J E F A T U R A 
»: ... D E • . : -.. . . 

O B R A S P Ú B L I C A S 
d o H a d ' r i d 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DEL . 

TTSOPSO P U B L I C O ' / . / , . 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 
Habiéndose extraviado un resguar

do talonario expedido por la Caja ge
neral de Depósitos eon los números 
453.313 de entrada y 66.868 dé regis
tro, correspondiente al constituid©; el 
11 de noviembre de 1919, pp r jps hijos 
d e J . Giralt Laporta, . importante 
3.550 pesetas en metálico, para garan
t i r el lote núm. 9 de la subasta eéle, 
brada el día 20 dé septiembre en el 
Laboratorio Central do. Sanidad Mili
tar y a disposición del Diréotor de di
cho establecimiento, se previene a la 
persona en cuyo.poder se halle, que lo 
presente en esta Dirección general; en 
] a inteligeneia ,de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido, depósito si
no a su legítimo dueño, quedando di-
oho resguardo sin ningún valor n i 
efecto transcurridos que sean, dos me
ses, desde la publicación de este anua-
éío en la -Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de está provincia, sin haberlo; 
presentado, cóñ arreglo a lo dispuesto, 
en el art . 41 de! Reglamento de 23 de 
agosto de 1893.. . 

Madrid, 3 de noviembre de 1920. 
v ' E l Director general, 

Juan Rodenas. 
• (A.—749) 

Conservaóión de carreteras 

Hasta las trece horas del día 15 de 
noviembre actual, se admitirán en esta 
Jefatura y en j o s Registros dé las 
Jefaturas de Obras públicas de Avila , 
Cuenca, Guadalajara, Segdvia y To
ledo, a horasi hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la segunda 
subasta de las obras de acopios para 
conservaóión, ineluso su empleo en les 
kilómetros 83 a, 86 de la carretera da 
Madrid, a Francia por Irún, cuyo presu
puesto asciende a 55.706 pesetas, sien
do el plazo de ejecución has ••a el 31 dé 
marzo de : 1923, y la fianza provisio
nal dé. 56Q.pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de esta '••) provincia, situada • en 
Serrano-) 56, el día 20 de noviembre, 
a las diez horas. 

El'1 proyecto, pliegos de condiciones/ 
modelo de proposición y disposiéio- ' 
nes sobre forma y condiciones de • su 
presentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura, en los días y horas há* 
bileá de de ofieina. 

¡ 

Madrid, 2 do noviembre de 1920. 
El Ingeniero Jefe, 

Albacete. 
' ( E . - 5 5 8 ) 

. Hasta las .trece horas del día 15 de 
noviembre actual, se admitirán en es
ta Jefatura y en los Registres de las 
Jefaturas de Obras públieás de Avila, 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To
ledo, a horas hábiles de oficina, pro-
psjsiciones para optar a la segunda : 
subasta de las obras de acopios paran; 
conservación, incluso su empleo en los 
kilómetros 5 a 30' de la carretera de 
Madrid a Francia por La Junquera, cu
yo presupuesto asciende a 94.857*10 
pesetas, siendo el plazo de ejecución ' 
hasta el 31 de marzo de 1922, y la 
fianza provisional de 950 pesetas. 



presentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura, en los días y horas hsf¡ 

biles de ofioina. 
Madrid, 2 de noviembre de 1920. 

El Ingeniero Jefe, 
Albacete. 

( E .  5 5 9 ) 

Hasta las trece horas del día 15 de 
noviembre actual, se admitirán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je 

faturas de Obras públicas de Avila,', 
Cuenca", Cúadalajara, Segovia y Tele

do, a horas hábiles dé oficina, propo

siciones para optar a la segunda subas

t a de las obras de acopios para conser

vación, incluso su empleo en los kiló

metros 44 a 80 dé la carretera de Al

corcen a San Martín de Valdeiglesias, 
cuyo presupuesto asciende a BO.663'25 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 31 de marzo de 1922, y la 
fianza provisional de.51.0 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa

tura de esta provincia, situada en Se

rrano, 56, el día 20 de novienbre, alas 
diez horas. 

El proyeetb, pliegos de condiciones, 
aribdelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre

sentación, estarán de manifiesto: en "es ! 
t a Jefatura, en los días y horas hábi

les de oficina. 
Madrid, 2 de noviembre de 1920. 

El Ingeniero Jefe, I 
Albacete. " 

. (E.—560) 

•. «=«§*=»- • 

Hasta las trece horas del día 15 de 
noviembre actual, se admitirán «ri eá

ta Jefatura y en los Registros do las 
Jefaturas de Obras públicas de Avila, 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole

do, a horas hábiles de oficina,* propo* 
siciones para optar a la segunda su

basta de las obras ele aeopios para con

servación, incluso su empleo en los ki

lómetros 6 a 9 de la carretera de Des* 
viación de la de Madrid a Toledo, des

de su ©rigen hasta el kilómetro 12, 
cuyo presupuesto asciende a pesetas 
29.978'93, siendo el plazo de ejecu

ción hasta el 31 de marzo de 1923, y 
la fianza provisional de 300 pesebas. 

L a subasta se verificará en la Jefa

tura de esta provincia, situada en Se

xrano, 56, el día 20 de noviembre, a 
las diez horas. 

E l proyecto, pliegos de condicio

n e s , modelo de proposición y disposi

ciones sobre form* y eondioiones de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura, en loa días y horas há

biles de ofioina. 
Madrid, 2 de noviembre de 1920. 

El Ingeniero Jefe, 
Albacete. 

( E .  6 6 1 ) 
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PROVIDENCIAS JUOfCiALES 
Juzgados de primera instancia 

••'••':'r CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro, de esta Corte, en 
providencia dictada en el día de hoy, 
le, admitido la demanda ordinaria de 
B ayór «uantía incoada por el Prqeu 
faclor D. Carlos de Santiago y Fernán- | 
¿ e Z ) a nombre y éen poder bástante * 
de doña Jesusa Lara y Prieto y su es
poso D. Antonio Oliva Vázquez, de 
3eña Milagros L a í a y Prieto y de don 
José Muro y. Lara, centra las personas 
qae se pudieran creer interesadas en 
a n censo que grava la casa sita en es
ta Corte, y su oalle d© Jaoometrezo, 
números cuarenta y cuarenta y dos mo
dernos, y veintisiete y veintinueve por 
la de Mesonero Romanos, sobre ex
tinción d i dicho censo redimible de 
dos mil ducados o veintidós mil rea
les de capital, inscrito en la actualidad 
a favor de D. José María de Mendivi, 
según la inscripción segunda de la fin
ca número quinientos treinta y nueve, 
folios doscientos uno del tomo cuatro- | 
cientos ochenta y nueve general del. 
archivo, su fecha veintidós de agosto 
de mil ochocientos ochenta y siete, 
por extinción por prescripción; de cu
ya demanda se ha oonferido traslado 
a los demandados para qne, en. el im
prorrogable término de nueve días, 
comparezcan en los autos personándo
se en forma; previniéndoles que, de no 
verificarlo, les parará el perjuieio que 
taya lugar ea dereeho,' a cuyo fin, y 
en su caso, se les entregará las copias 
simples de dicha demanda y documen
tos que obran en poder del Secretario 
que refrenda. 

Y siendo desconocido el actual do
micilio y paradero, así pomo l ias per
sonas de los demandados, seíhace el 
emplazamiento por medio del presen
te que con el V.° B." del Sr . Juez fir
mo en Madrid, a primero de octubre 
de mil novecientos veinte. 

V.° B . ° 

El Sr. Juez de 1." instancia, 
José María de la Torre . 

E l Seoretario, 
, P . S. • ' 

Santos Soto Simarro. 
(A.—751) 

' INCLUSA '" " ' 

D. Santiago de la Escalera y Am-
blárd, Juez de primera instancia 
del distrito de Ta Inclusa de esta 
Corte.:;;. , .. 
Por el presente, y a vir tud de le 

acordado en el juicio de abíntestato 
de D. Enrique Lauda Tarrentero, n a 
tural que fué de asta Corte, hijo lig(t |-
mo.de p . José y dona Teodora, se 
anuncia1 el fallecimiento sin testar dé 
dicho señorj ocurrido en él rúes de ju
nio último en su domioilio calle dé la 
Torrecilla del Leal, núm. 25, piso 3,° 
derecha, a los sesenta y cinco años dé 
edad, y en estado soltero; previnién
dose que solicita la herencia déí refe
r i d o c a u s a n t e su prime carnal don 

Loro Torrontero. Y se l lama a 

los'q'ue se'ereau con igual o mejor dere
cho para que oomparézcaU a reclamarlo 
dentro del termine Be^re iá tá : días; ba
jo apercibimiento, si ñ á lo verifican, de 
pararles el perjuieio a que hubiere 
lugar. 

Y para BU inserción en ©1 B Q L E T I N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a 5 de noviembre 
de 1920. 

.Santiago d é l a Escalera. 
• E l Secretario, 

Ángel; Ángulo.: 
(C.—128). 

D. Santiago de la Escalera y Am
blare!, Juez de primera, instancia 

• del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por él presente, y a vir tud de lo 
aoordado de los autos ejecutivos que 
sigue la Sociedad Anónima Crédito 
Español de Automovilismo contra 
B . Alvaro Fernandez Nespral y dé la 
Vallina, se anuncia lá venta en pú
blica subasta, por término de ochó 
días, de los bienes siguientes: 

Un coche automóvil «Panhard-Le-
vasor», con motor de diez caballos, nú
mero 21.579, matrícula S. S. 984. 

Otro coche nutoinóvil «Darrách», 
motor 18122, número 10.700 y ma
trícula Z . 40. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de treinta mil pesetas en que 
ambos coehes han sido tasados, y se 
fijan, eomo eondieiones las que a con
tinuación se expresan* 

Pr imera . Para tomar par te en 

Sr. D . Pedro Muntañolá y - Pérez, 
Juez mnnicipal suplente en funoienes 
de primera instancia e instrucción del 
distrito de-la Latina. Visto el juicio 
ejecutivo pendiente en esté Juzgado y 
seguido entre partes: de la una, como 
demandante, E l Banco Ibérieo Socie
dad Anénima de Imposición y Crédi
to, domiciliado en esta Corte, defen
dido por el L c d . D. Emilio Llasera 
y representado por el Procurador don 
Aquiles Ullrieh, y de la otra, como 
demandado, D. José María Húñdaín y 
Setuaín, empleado, de la misma veéiü-
da^d, y eenstituído én réfeeldíia. 

~--:![ Pallo; ' r 

Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer tran
ce y remate en los bienes embargados 
% demás q:ue pudiesen embargarse, si 
fuese menester, a D. José María Hun
dain y Setaaín, y con su importe pa
gar real cumplida y efectivamente a 
El Banco Ibérico las mil cuatrocien
tas pesetas que por capital se le adeu
dan, intereses convenidos al ocho por 
ciento anual desde diez de mayo del 
corriente año, y las costas cansadas y 
que sé causen que impongo expresa
mente al demandado. Así per esta sen
tencia que será notificada al Sr . H u n 
dain, como disponen los artículos dos
cientos ochenta y tres y setecientos 
sesenta y nueve de í a l ey de Enjuicia
miento civil, publicándose la cédula 
de notificación en el B O L E T I H O F I C I A L 

de esta provincia, donde lo fué la de 
i .,{ citación de remate, lo pronuncio, man-

subasta deberán los lieitadores con- i 
s ignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en'el Establecimiento des
tinado al áféet©, «1 diez por ciento en 
efectivo de las t reinta mil pesetas fija
das eomo tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda. No se admitirá postura 
que no cubra las dos tereeras par tes 
de la misma cantidad. 

Tercera. Pedrá hacerse él remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta. Los coches ebjeto de la | 
venta se hallan depositados en la ca
lle de Aléala, ciento noventa y dos, 
hotel , domicilio del demandado. 

Quinta; La subasta se celebrará 
en la Sala-audiencia de este Juzgad©; 
sito en !a calle del General Castaños, i 
número uno, el día veinte del actual, 
a las diez de-la mañana. 

Y pata su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L . d e ésta provincia, expido el 
presente en Madrid, a cuatro de no
viembre de mil novecientos veinte. 

.-• Santiago de la, Escalera. 
El Seeretario, 

Ángel Ángulo. 
-""••'^ ( A . - 7 5 3 . ) 

L A T I N A 
En el juicio ejecutivo instado por 

El Baneo Ibérico contra D. José Ma
ría Hundain, se ha dictado la senten
cia que comprendo el encabezamiento 
y parte dispositiva que dicen así: 

Sentencia 
. E n la villa de Madrid, a t reinta de 

octubre, de mil novecientos veinte; el 

do y firmo, Pedro Munt&ñola. 
Y para que sirva de notificación a 

D . José María Hundain y Setuaín, de 
ignorado domieilio, expido la presen
te para insertar en el B O L E T Í N OFICIAL 

de esta provincia, en Madrid, a trein
ta de octubre de mil novecientos 
ve in te . 

El Secretario, 
J u a n García Inés . 

(A.—752) 

En vir tud dé providencia de],señor \ 
Juez de primera instancia del distrito i 
da, la Lat ina, de esta Corte, dictada j 
en. veintisiete del actual en el juicio ¡ 
ejecutivo instado por D¿ Demingo Nú- 1 
ñez y Pérez contra D. AntoJín Otero | 
del Eío, se anuncia por primera vez la \ 
venta en pública subasta, por el pre- f 
ció de siete mil pesetas fijado para i 
este, efecto por las partes en la.esori- j 
tura que sirve, de base al juicio, del | 
inmueble;siguiente: v . > 

Una posesión, cerrada con muro de 
fábrica, de, ladrillo, compuesto de ma
chones de pie y . medio de espesor, 
y tempanes de medio pie y metro, 
ochenta centímetros de al tura, radi-
cante en el término municipal de Vi-
cálvaro, que formo parte de la llama
da Ciudad Lineal, en cuyo plano se 
halla señalado con el número quince, 
de la barriada denominada de Vicál-
varo, por donde tiene su entrada la 
posesión. Linda: al Saliente, con calle 
de la citada barriada; por Noreste, con 

I terrenos de la Compañía Madrileña 
j de Urbanización: por Noroeste, con ca

lleado lá misma barriada, y por Sures?; 
te,:con camino; y comprende una s u 
perficie de setecientos cuarenta y tres •> 
metros euadrados con sesenta y siete 
decímetros • también cuadrados. Den- . 
tro,y en parte de su-perímetro, hacien
do fachada a la línea Noroeste y ado
sada a las línea» Suroeste y Noreste, 
hay construidas: seis casas que cons- '':¡ 
tan: cuatro de cuatro; piezas y ñus de 
tres, cuyes mazos son de fábrica de 
ladrillo de un pie. de espesar : en toda i 
su altura, y las;construcciones, á una;; 
sola erujía dividida en las citadas ha
bitaciones. Situado en el patio hay un • 
retrete para servicio de todas las ha
bitaciones. Los solados son de valdo- : 
sin ordinario y las paredes están 
guarnecidas y blanqueadas. Todos ios 
huecos, tant© interiores como exterio
res, están provistos de carpintería da 
taller pintadas al óleo, con sus corres
pondientes herrajes de colgar y segu
ridad y cristales claros sencillcs en 
ventanas y vidrieras. El. reste de la 
posesión está destinado en una peque
ña parte a jardín, y lo demás dedica-,.; 
do a huerta , 

El remate se celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado y en 
el de Alcalá de Henares, el día cuatro 
de diciembre próximo, a las doce, pre
viniéndose; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras ,, 
pa r t e s , de dichas siete m i l . pesetas; 
que podrán hRoerse a calidad de ceder 
a un tercero; que para tomar par te 
en la subasta, deberán los, lieitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad i g u a l , / 
por. lo menos, al diez por ciento 
de lo que sirve de tipo, sin cuyo ; 
requisito no serán admitidos; que 
en caso de empate, sé abrirá nueva 
licitación sólo entre los dos postores 
que lo constituyan, y ante este J u z 
gado, adjudicándose el remate al me
jor postor, que habrá de consignar el 
precio dentro de los ocho días siguien
tes al de su aprobación, y que los tí
tulos de propiedad se han suplido pe r 
certificación del Eegistro d é l a Pro
piedad, con lo que babrán de confor
marse los lieitadores, sin que tengan 
dereeho a exigir otros, pudiendo los 
que lo deseen, para interesarse en el 
remate, examinarlos en Secretaría, 
donde estarán de manifiesto. 

Madrid, véiñtióóho de octubre de 
mil novecientos veinte. 

V.* B.° 
Pedro Muntañolá. 

El Seeretario, 
Juan García 1 Inés . 

(A—754) 

UNIVERSIDAD 

E n .virtud de providencia del J u z 
gado de primera instancia del distri
to de la Universidad, de esta Corte, 
dictada en autos que sigue el Banco 
Hipotecario de España, con D. Jeró
nimo Pub¡o Sánchez^ se saca a la ven
ta en pública subasta, por término de 
quinee días, una casa en construcción, 
sita en esta capital, paseo de Francis
co ,Silvela¿ antes paseo de Eonda, sin. 
número, que constará de sótanos, 

http://mo.de
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planta baja, entresuelo, principal, pri
meros, segundos, terceros y cuartos, 
que tienen una superfieie de treseien-
tos ochenta y euatri» metros cuadrados 
veinticinco decímetros, equivalentes 
a cuatro mil novecientos éuarenta y 
nueve pies cuadrados, catorce décimos 
cuadrados, de los que estarán edifica
dos cuatro mil doscientos diez pies, y 
el resto destinado a cinco patios,¡ por 
el precio de doscientas eineuenta mil 
pesetaB, fijadas a este efecto en la e s 
critura base del procedimiento. 

Para su remate se ha señalad© la 
hora de las onee de la mañana de ld l á 
veintiséis del actual, ante el presente 
Juzgado; advirtiéndose qué, para to
mar parte en la licitación, habrá de 
consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado, el <feez por ciento del 
indicado precio, que se devolverá ter
minado el seto, excepto el del mejor 
postor que se conservará en garantía 
del cumplimiento de la obligación; 
que no se admiten proposiciones que 
no cubran las dos terceras partes del 
mencionado precio; que la consigna
ción del mismo tendrá lugar a los 
ocho días de aprobado él remate; que 
los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Kegistro, se hallarán 

, de manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda y los licitado-res deberán con
formarse con ellos siá tener derecho a 
exigir ningunos otros, y que las car
gas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si las hubiere, al erédite del 
Banco continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las aeép-
ta y queda subrogado en la respensa* 
bilidad de las mismas, sin destinarse 
a Bu" extinción el preeio de l ' r emate . 

Madrid, dos de noviembre de mil 
novecientos veinte.—Puebla.— 1 Ante 
mí, Fermín Suárez y Jiménez. 

Es copia para su publicación en el 
B O L B T I N O F I C I A L de la provincia. 

Madrid, a tres de noviembre de mil 
novecientos veinte. ; -

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez; 

(D—112) 

L o que se hace público, eii^óonfor- ; 
midad .«Lelo prevenido en dicho á r t i ca -1 
lo'Bl, • j 

Madrid, 4 de noviembíe de l t 2 0 . J 
E l Tesorero dé Hacienda/ ; ¡ 

Rafael Aparioi. 

Tesorería de K<?c¡en¡& I 
• Í 

de l a p r o v i n c i a de Madrid. 
... ¡ 

•• . . t 

Contribución accidental, industrial y j 
utilidades. - Año de 1920 21. \ 

P o r la Tesorería de Hacienda de : 
esta provincia se ha dictado la pro vi- i 
dencia siguiente: j 

De conformidad con lo dispuesto ¡ 
en el artículo* 50 de l a Instrucción de 
26 de abril de 1900, declaro ineursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo de 5 por i 00 sobre el importe 
de sos descubiertos, a los contribuyen- ; 
tes sujetos a dicha tributación en Ma-. ¡ 
drid, que pertenecen a la Zona cuarta, , 
y que resultan incluidos en ' l a reía- ; 
ción que queda en esta encina. -i 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la' misma Instrucción, pub'líquese esta 
providencia en él BOLETIN O F I C I A L de ' i 
la provincia y entregúense a la acción | 
ejecutiva los respectivos valores, pre- ; 
vios los requisitos correspondientes. ' 

Aywñdmé® 0 de ia í r í í 
Secretaria . 

Celebrada y deelarada desierta por 
falta de lioitadores la anterior subasta 
anunciada para contratar la adquisi-
dión de mil ochocientas cincuenta ca
misetas de algodón y seis mil sete
cientos cuarenta y cuatro pares de cal
cetines, también de algodón, para los 
ac-ogidos'en los Colegios dé Nuestra 
Señora do la Paloma, el Excrco. se
ñor Alcalde, por decreto de 2 del co
rriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo las mis
mas condiciones a que hácó referencia 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
del día 2 de octubre ul t imo. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día 1.° de di
ciembre, a las doce, en la Sala de re
mates de la primera Casa Consisto
rial; bajo la presidencia del excelentí
simo Sr . Alcalde o de quien al efecto 
delegue. 

Lo qué se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 5 de noviembre de 1920. 
' E l Secretario, 

F . Euanp . ' 
' (E.—564.) 

Está Exorna. Corporaoión ha acor
dado, eu sesión de 15 de octubre úl
timo, anunciar subasta pública para 
contratar la adquisición de dos cal
deras con sus depósitos de expansión 
correspondiente, para la calefacción 
por medio del agua caliente a baja 
presión de dos estufas con destino a 
los invernaderos del Parque de Ma-' 
dridj en el precio tipo de 4.650 pesetas 
las dos calderas y con sujeción a l a s 
demás condiciones de los pliegos.re
dactados al efecto. . . 

Los licitaderes, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So-\ 
ciedad, con poder en estos últimos 
easos, bas'tanteado po r alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 232'50 pe
setas, en la Caja general de Depósitos 
y Amortización o en la Tesorería" 
municipal, acompañando a los respec
tivos resguardos los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal estable
cido; y el rematante la definitiva dé 
465 pesetas, que le será devuelta a l a 1 

terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 2 de : 

de diciembre de . 1920, a las doce, en 
la primera Casa Consistorial, plana dé
la 'Villaj núm. 4 (Salón de Subastas); 

Bajo la presidencia del Exorno. Sr . Al 
calde o de quien al efecto delegue; yL! 
eon formalidades del art . 17 de la 
Instrucción de. 24 de enero de 1905, y 
las proposiciones para la misma se 
presentarán durante el plazo de me
dia hora ante la.Mesa a estos fines 
constituida, 
) • Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hal larán de manifiesto en esta Se-
Cretaría (Negociado de Subastas), du^ 
rante las horas de diez a doce todos 

l o s días no feriados que medien hasta 
el del remate . 
) En los referidos pliegos de oondi : 

ciones se consigna l a obligapién que 
coutrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra, el 
contrato provenido en el Eea l decreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho al rematante con cargo, 
al cap. VI , ar t . 3 °, concepto 498 del 
vigente presupuesto. 
; Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el art . 29 de la Instruocióa 
de 24 de enero de 1905, no se formuló 
contra la misma reclamación alguna. 

L o que se anuncia al públieo para su 
conocimiento. 

Madrid, 5 de noviembre de 19ü0. 
El Secretario,, 

F . Ruano, 

Modelo de proposición 

(que dederá extenderse en papel t im
brado del Estado de la clase 8. a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
la subasta de dos calderas para las esr 
tufas del Parque de. Madrid. 

D . , que vive..., enterad» de las con
diciones de la subasta en pública liei-
tación para adquirir des calderas con 
sus, depósitos do expansión correspon-
dientes, para la calefacción por medio 
del agua caliente a bajé presión, de 
dos estufas con destino a los i n v e r - J 
naderos del Parque de Madrid, anun
ciada en el B O L E T Í N O F I C I A L dé la pro
vincia del día..; de. . . , conforme en 
un todo con las mismas, se comprome
te a tomar a su cargo dicha adquisición 
c©n estricta sujeción a ellasj por (aquí 
la=prop®sición en< esta forma; el p r e : 

ció tipo o con la bajá de—tanto por 
ciento, en letra—en ¡el precio tipo). 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—563). ; 

Secretaria.—'Negociado de Ensanche. 

Acordado por este Exorno. Ayunta
miento, en sesión de 29 de octubre 
últ imo, la adjudicación de una par 
pela de terreno inedificable sobrante 
de vía pública a solar que, coa facha-, 
da a las salles de Viriato y,Santísima 
Trinidad, poseen D. José Gironella 
Arnau y D. José y D. Vicente Giro-
nélla Burje, cuya parcela mide 190 
metros cuadrados,: que,, al precio de 
38'64 pesetas uno, importan la canti

dad de 7.341'60 pesetas, se'anuncia al 
público en cumplimiento de lo de-
terminado en las vigentes disposicio-
nes legales, para que en el plazo de 
quince- días, contados desde la inser 
ción del presente en el BOLETÍN OSI 

CIAL de la. provincia, puedan los pro 
piétarios que se consideren perjudica 
dos presentar las reclamaciones ppor 
tunas" contra, la apropiaoión de qu e 

se t rata . . 

Madrid, 4 de noviembre de 1920. 
••• E l Secretario general, 

F . Ruano. 

( 0 . - 2 3 7 . ) 

VALDEAVERO 

Extracto de sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento y J u n t a muni
cipal durante el segundo trimestre 
de 1920-21, que se íorma en cum
plimiento del artículo. 109 de la ley 
JMunioipal. 

Día 11 de julio. 
Se aprueba el extraoto de sesiones 

del tr imestre anterior. 

Día 8 de agosto. 
Se acuerda conceder licencia tempo

ral al Sr. Alcalde de esta villa D. Fe
lipe Sáenz López. 

Día 6 de septiembre. 

Se acuerda el programa de festejos 
de esta localidad en el mes actual. 

J U N T A MUNICIPAL 

Nada se t ra tó . 
Los demás días señalados para cele

brar sesión, nada htibo que aeordar. 
El anterior extracto ha sido aproba

do en sesión del día de hoy. 
Valdeavero, 3 de octubre de 1920. 

E l Alcalde, 
Cesáreo d é l a Riva. 
*" E l Secretario, 

Hilar io Sanz. 
(Núm. 2.139) 

El Tr 

Sociedad Anónima. 

Habiendo sufrido extravío las ac
ciones de esta Sociedad, números 318 
y 948, se anuncia al público por me
dio del presente, y término de treinta 
•días, para que la persona en cuyo po
der se hallen, las entreguen en las 
Oficinas'de la misma, Codo, 6; 

Transcurrido é l indicado plazo sin 
haberlo efectuado, serán declaradas 
nulas y sin valor ni efecto alguno, 
conforme disponen los Esta tutos . 

Madrid, cinco de noviembre de mil 
novecientos veinte. 

(A.—755) 
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